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A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

IN S T IT U T O  E S P A Ñ O L  D E  
MON E D A  E X T R A N JE R A

Cambios de moneda publicados el día 4 de octubre de 1944 de acuerdo con las disposiciones oficiales
C O M P R A V E N T A

Francos ........................
Libras ...........................
Dólares .........................
Liras ......................... .
Francos suizos ...........
Reichsmurk ...................
Be'gas ...........................
Florines ........... ............
Escudos ........................
Pesos moneda legal ...
Coronas suecas ............
Coronas noruegas .... 
Coronas danesas

12.50 
44.00 
10,95

253/00
4,24

43.50 
2,60

* 2,62

221,35

12,80
45,00
1 1,2 2  

’ 1

259,35
4,34

44,60 
2,66 

. 2,68

226,90

M IN IS TE R IO  DE OBRAS 
PUBLICAS

Consejo de Administración de la  
Canalización del Manzanares

Expropiaciones  

D eclaradas d'e urgencia las obras 
de canalización del M anzanares y 
urbanización de sus m árgenes por 
L ey  d e ,5 de febrero de 1943, este Con
sejo ha acordado, a efectos de lo dis- 

, puesto en la Ley de .7 de octubre de 
J939> Ia ocupación de las siguientes 
fin cas: C arrera  de San Isidro, nú
m eros 1, 3, 7, i i  y 1 3 ;  Paseo del 
M arqués de M onistrol, número 4 ; 
C arrera  de San Isidro, tres fincas sfn 
núm ero y M anzanares, 29.

Según los datos recogidos por este 
C onsejo , aparecen como interesados 
en las citadas (incas don Leoncio del 
R ío , don José* López Abad, don T o 
m ás V illa iva , O bispado de M adrid- 
A lcalá, donv Vicente Secados, doña 
Leonor G arcía Luqucro, Banco H i
potecario de Esp aña, doña Ju lia  M ar
tín ¿ Unión E léctrica  M adrileña, don 
Andrés M artínez C astellan os, don 
M iguel Em aldi U ribasterra ' don Ju 
lián Moreno .C id, don Jo sé  Colm enar 
Rosque y don L u is  M oreno.-

En su virtud, y de acuerdo con lo 
preceptuado en el artículo cuárto y 
concordatos, de la L e v  de 7 de octu
bre de ípm  v quinto de la Orden co
m unicada de 6 de noviem bre del

 
mismo a ñ o , se hace público que el 
día 17 .d e  octubre próxim o, a las once 
de la m añana, se procederá a «levan
tar las actas previas a la ocupación 
de los referidos inm uebles, advirtién
dose a los eitados y dem ás titulares 
de derechos afectados que deberán 
concurrir a dicho acto, por sí o le
galm ente representados, con los do
cum entos acreditativos de sus respec
tivos derechos y el recibo de] año en 
curso o del precedente.

M adrid, 26 de septiem bre de 1944. 
E l Representante do la A dm inistra
ción, A. del A gu ila.

1 .340-O, . 

PARQUE M O VIL  DE M IN ISTERIOS 
CIVILES

Comisión para la Venta de Material 
Automóvil y Repuestos

E sta Comisión h a  acordado celebrar 
subasta de varios coches de turismo y 
furgonetas, debidam ente reparados 
unos, y otros-en estado de posible rer 
paración, el día 1 1  de los corrientes, 
a las nueve de Ia  m añana, en las 
oficinas del Párque Móvil, avenida d d  
Generalísim o, 74 , a  los precios del 
acta de tasación que se expondrá en 
el cartel de anuncios de los T a lle
res del Parque, Alvarez do B aená, 7 , 
donde se fijarán  los requisitos que 
los licitadores deban cum plir, pudiem 
do exam inarse los vehículos los días 
7 , 9 y 10 del presente mes. v

M adrid, 2 de octubre de 1944.
1.521-0  

D ELEGACION C EN TR AL DE 
HACIENDA

Ordenación de Pagos de la Caja 
General de Depósitos

H abiéndose extraviado dos res
guardos, expedidos por esta  C a ja  
General en 18 de julio de 1928,. con 
los núm eros 280.678 y 280.681 de en
trada* y 1 15 .4 13  y 1 15 .4 16  de reg istro , 
corresjxondieñtes a dos depósitos de 
pesetas nom inales £.500 y 3.500, 
Am ortizable 3 por 100, constituidos 
por don Bernardo (López Suárez,. de 
su propiedad, y le sirva de garan tía  
en el cargo de H abilitado -de los 
M aestros del partido judicial de Pon
tevedra, a disposición del M inistro de 
Instrucción Pública y Bellas A rtes.

Se  previene a la persona ep cuyo 
poder se halle que lo presente en 
esta C a ja  C entral, (en la inteligencia 
de que están tom adas las precaucio
nes oportunas para que no se entre
gue el referido 'depósito sino a su 
legítim o dueño, quedando dicho res
guardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos m eses 
desde la publicación de este anuncio

en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S 
T A D O  y en el ((Boletín Oficial» de 
esta  provincia, sin haberlo presen
tado con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 36 del Reglam ento de 19 de 
noviembre de 1929.

M adrid, 20 de septiem bre de 1944. 
E l Ordenador de P agos, Enrique (Es
teban Rodríguez.

3.885-0 .

D ELEG ACIO N  DE IN D U STR IA  
DE T O L E D O

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

P etic io n ario : Don Santos. Gonzá
lez M artino.

P o ten c ia : 30 K . V . A.
O b je to : Sum inistro de fuerza mo

triz a una fábrica de harinas de su 
propiedad, sita  en E l R om eral.

E sta  industria em pleará m ateriales 
nacionales.

Se. hace pública esta  petición p ara  
que los industriales que se conside
ren afectados por la m ism a presenten 
los escritos que estim en oportunos, 
debidam ente reintegrados y  dentro 
del plazo de diez d ías, en las oficinas 
de esta D elegación de Industria  (T a 
ller del M oro, 3) .

Toledo, 15 de septiem bre de 1944 
E l Ingeniero Je fe , Ju lio  D om ínguez.

3.886-O. ' 

D ELEG AC IO N  DE IN D U S TR IA  
DE MALAGA

Importación maquinaria

P etic io n ario : Industria  M alagueña, 
Sociedad Anónim a.

O bjeto : U tilización, con im porta
ción y  p ara  el transporte dentro de 
su fábrica de hilados y tejidos de 
plegadores, d e : dos carretillas hidráu
licas de capacidad de transpórte 250 
k ilogram o s, dos de 400 kilogram oíf y 
una de 400 kilogram os, p ara dos ple
gadores sobre e je. *

L a  valoración aproxim ada de di
chas carretillas será de 20.000 pese* 
tas.

Se  hace pública esta petición para 
que tanto los industriales que se con
sideren afectados por la  m ism a como 
los ■ fabricantes nacionales que pue
dan sum inistrar elem entos cuya im 
portación se solicita, presenten los es? 
critos que estim en oportunos, dentro 
del plazo de diez d ías, en las ofici
nas de esta  D elegación de Industria.

M álaga, 28 de septiem bre de 1944- 
E l Ingeniero je fe  interino. Manuel 
C olás. "  ' ~

3.880-O,
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AUDIENCIA TE R R IT O R IA L DE  
ALBACETE 

Don Antonio Fitera Teijeiro, Secreta- i 
rio de Sala d é la  Audiencia"Jerrito- 1 
rial de Albacete, en. funciones de Se- ¡ 
cretario de Gobierno.
Certifico> Que la Sala de Gobierno 

de ésta Audiencia, en sesión celebrada 
en el día de hoy, ha tomado el si- l 
'guíente acuerdo:

«Dada cuenta del expediente incoa
do para la .provisión en concurso ex
traordinario dé traslado, de Secreta
rías de Juzgado Municipal clase C ), 
menores de 5.000 habiita'ntes. que no 
•son cabezas de partido judicial, 
cuarto convocado por esta Audien
cia, y 'que se anunció en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  EST A D O  co
rrespondiente al día 14 de mayo del 
corriente año, número 135, así co
mo de los expedientes y solicitudes 
de los Secretarios que han querido 
concurrir al mismo, la  Sala, por una
nimidad, resolviendo el ’ concurso, 
acuerda: Prim ero.—No admitir al
concurso, por haber tenido entrada 
la solicitud y'documentación remiti
da para concurrir al'm ism o, después 
de transcurrido el plazo de admisión 
de solicitudes, a don Carmelo Cha
cón Burgos, Secretario del Juzgado 
Municipal de Oliva de Mérida (B a
dajoz).' Segundo.— Excluir del con
curso a don Gerard Fernández Iz
quierdo, Secretario del Juzgado Mu
nicipal de Los Cortijos, y a don Pe
dro López López, Secretario Habili
tado del Juzgado Municipal de V i
lla Ib a dél R e y , 'a l  primero, "por no* 
aportar el certificado del examen de 

.aptitud, exigido en el párrafo c) del 
articulo i.°  de la Orden de 31 de ene
ro. dé T 936, pues él acompañado es 
de época roja, y carece, por tanto, 
'de valor, y el segundo, por no acre
ditar documentalmente ser en la ac
tualidad Secretario de Juzgado Mu
nicipal en propiedad ni - en activo, - ñi 
en situación de excedente. Tercero. 
■Admitir y nombrar, para las plazas 
que luego se dirán, y  por tener la 
antigüedad acreditada que* se expre
sa, a los siguientes señores: A don 
Juan  Gallego Simón, Secretario del 
Juzgado Municipal de Pozuelo, con 
nueve años, sei's meses y diez días, . 
para la Secretaría del Juzgado Mu
nicipal de Pénás de San P edro ; a 
don Lu is Cañas del Pilar, Secretario 
del Juzgado Municipal de Palomares 
del Campo, con -fiueve años^ cinco 
meses y quince días, para la d e .V i-  
llamayor de S an tiago ; a don Martín 
Antonio Pér^z Vázquez, Secretario 
de Puebla de Príncipe, con ocho años, 
ocho meses y veinticuatro días, para 

T a  de Villanueva .dé la Fuente, el,
• que, de coñfórmidad a lo dispuesto, 
en el último párrafo* del artículo !

quinto en relación con el tercero de 
la Orden de 8 dé juniq dé 1940, no 
consolidará su derecho, hastji que se 
resuelva el expediente de depuración 
que en la actualidad se halla en trá
mite, por lo que el presente nombra
m iento se hace sin perjuicio de lo que 
en aquél se resuelva ; a don Augusto 
César Pineda Carrasco, Secretario de 
Aldeanuevá de Ja Vera (Cáceres), 
con tres años, once meses, para la 
de Chillón ; a don Francisco Torres 
Carretero, Secretario de /Almadén de 
la Plata, con un año, once meses1',y 
veintidós días, para -la de Fernanca- 
ballero; a doñ Pedro Sánchez Moli
na, Secretario del Juzgado de Azua- 
ra, con un año, diez meses, seis días, 
para la de Librilla ; a don Casiano 
Roa Ramiro, Secretaria de Montiel, 
con un año, ocho meses, siete días, 
para Alcubillas; a don Antonio Ca- 
macho Serrano, Secretario de V i a r ,  
con un año, seis meses, veintiséis 
días, para la de Hinojosa de Caia- 
tra v a ; a don Orencio Monedero Pi
queras, Secretario de Golosalvo, con 
un año, cüatro meses, catorce días, 
para la de V áldeganga; a don Juan- 
José Martín López, Secretario de 
Ainetlla de Mar, con un año, tres 
meses y diecisiete días, para la*, de 
Los Pozuelos de C a la trav a ; q don 
Manuel Apsino Párraga, Secretario 
de Mi nava, con once meses y siete 
días, para la de Alham.bra; a don 
Asensio Gabaldón García, Secretario 
de Rubielos Bajos, con once meses y 
cinco días, para la de Ouintanar del 
Rey, y a don Antonio .Montoya V i
llar, Secretario de Granátula de C a
latrava, con once meses y cinco días, 
para la de Cócar. Cuárto.4—No ad
mitir, por haber subsanado el defec
to apreciado en su documentación, 
consistente en la falta de todos los 
documentos necesarios para esta elar 
se de concursos, a don Florencio Lu- 
vi Amigot, a don Francisco Antonio 
Ramírez Cañones, y a don Antonio 
Cañas Tirado- Quintol—No há co
rrespondido plaza, a pesar de* haber 
sido admitido, por tener que otor
garse Jas pol* él pedidas a concur
santes con mayor antigüedad, a los 
siguientes señores: A don Agustín 
Rubio Caro, Secretario del Juzgado 
Municipal de Ójos Negros, y a don 
Juan García de Lanos, Secretario fiel 
Juzgado Municipal de Valverde del 
Júcar. Póngase el ipresenté acuerdo 
en conocimiento Mel limó. Sr. Direc
tor general de Justicia, y publíquese 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
EST A D O , pará notificación de los 
concursantes,, con la prevención, que 
deberán tomar posesión de las Secre
tarías que se les adjudican, obliga
toriamente, vv si río lo hicieren, serán 
declarados excedentes, y qué Ips que 
sé consideren lesionados'con ¿I pre

s e n te  a c u e r d o ,  p o d r á n ,  d e  c o n f o r m i 
d a d  con  lo e s t a b l e c i d o  en la  O rd e n  
d e  7 d e  d i c i e m b r e  de  19 3 5 ,  r e c u r r i r  
en la  f o r m a  y t é r m in o s  q u e  en la  
r e f e r i d a  d i s p o s i c ió n  se  d e t e r m i n a ,  y 
q u e ,  u n a  vez f i rm e  e s t e  a c u e r d o ,  ■ Jo 
q u e  s e  p u b l i c a r á  en  c-1 B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  ¡ E S T A D O ,  se  d a r á  
el p la zo  d e n t ro  d el  c u a l  d e b e r á n  p o 
s e s io n a r s e ,  u n ié n d o s e  c o p i a  c e r t i f i c a 
d a  d e l  p r e s e n t e  a c u e r d o ,  al e x p e 
d ie n te  d e l  c o n c u r s o . »

V  p a r a  q u e  c o n s te ,  v  su  p u b l i c a 
c ió n  e n e l ' B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O *  e x p i d o  ! t> p r e s e n t e  chipia 

• c e r t i f i c a d a  en i a  c iu d a d  d e A l b a c e t e  
a v e i n t i s i e t e  d e '  s e p t i e m b r e  d e  m il  
n o v e c i e n t o s  c u a r e n t a  y  c u a t r o - — A n t o 
nio  F i t e r a .

1 .326— O.

EXCMA.  DI PUTACION P R O V I N 
CIAL  DE MALAGA

Convocatoria
(Esjta E x c m h .  D ip u t a c i ó n  c o n v o c a  

o p o s ic ió n  p a r a  p r o v e e r  u n a  p la z a  d e  
A n a t o m o p a t ó l o g o  y B a c t e r i ó l o g o ,  v a 
c a n t e  en  la  p l a n t i l l a  del  .C u e rp o  M é 
d ico  de la  B e n e f i c e n c i a  'P r o v i n c i a l .

D i c h a  p l a z a  e s t á  d o t a d a  con  el h a 
b e r  a n u a l  de  5.000 p e s e t a s  y  q u i n 
q u e n i o s  d é l  10 p o r  100 del s u e ld o  q u e  • 
d i s f r u t e  efl el m o m e n t o  d e  d e v e n g a r 
se , h a s t a  un  m á x i m o  d e  o ch o  q u i n 
q u e n io s .

L a s  b a s e s  y p r o g r a m a  se  p u b l i c a n  
í n t e g r a m e n t e  en el  ( (Bo le tín  O f i c ia l  
de la  p r o v i n c i a  d e  M á l a g a ) )  n ú m e r o  
216 del- d ía  26 d el m e s  a c t u a l .

L o s '  e j e r c i c io s  d e  o p o s ic ió n  se  ce- . 
l e b r á r á m  en  el H o s p i t a l  C i v i l  P r o v i n 
c ia l  dé M á l a g a ,  el d í a  q u e  s e ñ a le  el 
T r i b u n a l ,  u n a  vez  t r a n s c u r r i d o s  c u a 
tro  m e s e s  a p a r t i r  d e  la  p u b l i c a c ió n  
d e  e s t e  a n u n c i o  en  B O L E T I N  
O F I C I A L  D L L  E S T A D O ;  y la  f e 
c h a  e x a c t a  de l  c o m ie n z o  de lo s  e j e r 
c i c io s  s e  d a r á  a c o n o c e r  con  q u i n c e  
d í a s  d e  a n t e l a c i ó n ,  p o r  m e d i ó : d e  
a u n c i o  en  el  « B o l e t ín  O fic ia l) )  de e s t a  
p r o v in c i a .  .

M á l a g a ,  26 d e  s e p t i e m b r e  d e  i94^ .  
E l  P r e s i d e n t e ,  U .  D i é g u e z .
- 1.518—O.

A Y U N T A M IE N T O  DE LAS F R A N
Q UE SA S

Edicto 

Habiendo quedado desierto el con
curso de las obras de •  construcción 
de cinco viviendas, con todos sus ser
vicios, para funcionarios, en cada 
uno de los términos parroquiales de 
Llorona, de M arata y de Corro de 
Munt, y un grupo de dos viviendas 
en la de Corró de Valí, según los 
proyectos redactados por los Arqui
tectos señores don Antonio Pineda
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Gualba y don Carlos Marqués Máris- 
tany, acogiéndose al Reglamento de 
Viviendas protegidas del instituto Na
cional de la Vivienda, por este Ayun
tamiento, en sesión de hoy, se ha 
acordado anunciar segunda subasta 
de las citadas obras, bajo (A mismo 
tipo de. 176.873,07 pesetas, por lo que

Se hace saber: Que durante veinte 
días naturaies, cornados a partir de 
aqiul en que se publique este anun
cio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, se adm itirán en este Ayun
tamiento, durante las horas háb:les 
de oficinas; proposiciones para optar 
al concurso de l^s obras al principio 
reseñadas, cuyo presupuesto de con
tra ía  asciende a cíenlo setenta y seis 
mil ochocientas setenta y tres pese
tas con siete cuntimos* debiendo que
dar ternvnadas las.obras enL el plazo 
de doce meses, a partir del día de 
su comienzo, y siendo la fianza, provi
sional de tres mil quinientas treinta 
y siete pesetas con cuarenta y seis 
céntimos, que se depositarán en la 
Delegación de Hacienda (Sucursal de 
la Caja General de Depósitos), a dis
posición del Instituto Nacional de Ia 
Vivienda, en metálico o en valores del 
Estado. ;

*E1 proyecto completo estará de ma
nifiesto en el citado Ayuntamiento de 
Las Franquesas (provincia de Bar
celona), y en Madrid, en las oficinas 
del instituto Nacional de la Vivien
da, Marqués de C’ubás, numero 19, 
en los días y horas hábiles de ofi
cina.

Cada proponente presentará dos so
bres cerrados, lacrados y rubricados, 
uno conteniendo las referencias téc
nicas y económicas, cédula personal 
y el resguardo de haber constituido 
la fianza provisional, y ed otro sobre 
conteniendo las proposiciones econó
micas. i

La apertura de los sobres se verifi
cará el día siguiente de quedar ce
rrado el plazo de admisión de pliegos, 
a las cinco .de la tarde.

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los concur
santes rechazados, se destruirán ante 
Notario, procediéndose a continuación 
a lá apertura ante dicho Notario de 
los sobres restantes., adjudicándose la 
obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se decidirá mediante 
sorteo.

Terminado el remate, se devolverán 
a los licitádoreS los resguardos de los 
depósitos y demás documentos presen
tados, reteniéndose oportunamente el 
que se refiere a la proposición decla
rada más ventajosa..

El adjudicatario-, ,una vez cerrado el 
remate, eievará la fianza provisional 
s d^fin’tiva. la qu* d-berá quedar de
positada dentro de los quince días'

siguientes al dé Ia adjudicación, en 
la ya citada cuenta, perdiendo en to
do caso la fianza provisional y cadu
cando la concesión. En los quince 
.días posteriores deberá otorgar la co
rrespondiente €scritura para formular
se él contrato, incurriendo, en caso 
de no hacerlo, en la pérdida total 
de lá fianza definitiva depositada.

El licitado:- acpmpañará a su pro
posición la relación de remuneracio
nes mínimas, en. la forma determina
da en el apartado a) del Real Decreto. 
Ley dé 6 de marzo do 1929 («Gace
ta»- del 7). Un* voz que le sea adju
dicada la obra, presentará el contrato 
de trabajo que se ordena Pn el apar
tado b) d„f mismo Decreto-Ley.

Las Empresas, Compañías o Socie
dades proponemos esián obligadas al 
cumplimiento d<d Real Deere:o de 24 
de doiembre do 1928 («Gacela» del 
29), y disposiciones posteriores, pre
sentando las certificaciones, con la 
firma debidamente legalizada.

El contráto de la obra estará exen
to del 90 por 100 denlos Derechos rea
les y timbres correspondientes (Ley 
de 19 de abril de 1939). Asimismo, el 
impuesto de pagos del Estado en las 
certificaciones de obra gozará de un 
90 por 100 de reducción.

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y, en el pliego de can- 
díciones correslpor.dientes, serán de 
aplicación a esta subasta las presc-rip. 
ciones del artículo 15 del Reglamen
to de Contratación de Obras y Servi
cios Municipales de 2 de julio de 1924.

Modulo de proposición

Don ....... , vecino de .........  provin
cia de ....... . según cédula personal
número ....... . con residencia en ......
enterado del anuncio publicado en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO
del día ........  y de las condiciones y
requisi tos ' que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las 
obras de construcción de cinco vivien
das en Las Franquesas (provincia' de 
Barcelona), Se compromete a tomar 
a su cargo la ejecución de las mis- 
má.s, con estricta sujeción a  los expre
sados requisitos y condiciones, por l«a 
cantidad de .......  (Aquí la proposi
ción, que se haga, adviniendo que será 
desechada foda proposición que no se 
exprese j claramente la cantidad de pe
setas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente 
a la ejecución de las obras, así como 
todas aquellas en que añada alguna 
cláusula). ' ,

Asimismo se compromete a qué jas 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría empleados en las obras per 
jornada legal de trabajo y por horas 
extraordinarias no sean inferiores a*

los tipos fijados por las diaposiciones 
vigentes.

Las Franquesas, 28 de septiembre 
de 1944.—El Alcalde, M artin Ribas.

3 S 3 S - O .

EXCMO. AY UN TA M IE N TO  DE 
CUEN CA

De conformidad con ló acordado 
por la Comisión («estará Municipal 
en sesión de 20 de los corrientes y 
con I orine a pliego de condiciones 
obrante ' en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, se abre concurso por 
plazo de voiéte días hábiles, a con
tal* desde el siguiente al en que 'apa
rezca ingerto c>to anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  DILL E S T A D O , 
para la instalación de gasógeno y 
yon»l riK'dón y moni aje de carrocería 
en un chasis marca «Dodge» de 22 
H. P. de potencia, propiedad muni
cipal, para  destinarlo al servicio de 
transporte urbano de viajeros, en 
esta ciudad.

Los  concursantes, de conformidad 
con el referido pliego de condiciones, 
determinarán en sus proposiciones 
las características de la carrocería 
que propongan, acompañando a las 
mismas, diseños, fotografías, etc.

 ̂L o s  detalles y características espe
ciales del chasis sobre el que se ha 
de montar la carrocería, serán facili
tados a lo s . concursantes, a petición 
de los mismos, quedando expuesto el 
vehículo en los almacenes municipa
les., para ser libremente examinado 
por ellos, durante vel período porque 
se abre este concurso.

L a s  proposiciones, en las cuates los 
concursantes habrán de determinar 
el importe, se presentarán durante el 
plazo antes citado, en días hábiles, 
en lá Secretaría  municipal de nueve 
de la mañana a una y media d e  Ja 
tarde, en sobres cerrados, y lacrados, 
debidamente reintegradas, acompaña
das de cédula personal del concursan
te y poder, si éste concurriere . en 
representación de persona 9 Socie
dad distinta* y carta de pago acredi
tativa de la constitución en Arcas 
m unicipales, 'del depósito provisional 
de 1.500 pesetas.

Expirado el plazo de admisión de 
proposiciones, éstas pasarán a estu
dio e informe de la Comisión muni- 
pal Permanente, la que, previamente 
asesorada, dictaminará en el plazo 
m áxim o de ocho días sobre las pre
sentadas, quedandjO libre la Corpora
ción municipal para elegir la que es
time más conveniente a los intereses 
municipales o para desecharlas to
das, si a sU juicio carecieren de las 
condiciones exigidas.

Serán desechadas las ioroposiclon.es 
cuyos autores sobrepasen la cantidad 
de 90.000 pesetas.
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Podrán  c o n stitu ir  e lem en to s d eter
m in a n tes del fallo co rp o ra tiv o , la 
m a yo r fianza y g a ra n tía  o frecid a  por 
los co n cu rsan te s, la m ayor rap idez 
e p  su en tre g a  o su esp e cia liza ció n  en 
e sta  case  de trab ajo s, e xtre m o s que 
se a cred itarán  uniendo a las p ro p osi
cion es los p ertien en tes ju s tifica n te s.

lEn lo no p revisto  en este  an u n cia  
se e sta rá  a lo estab lecid o  en los p lie 
g o s  de con d icion es, ob ran tes, según 
se e x p resa , en la  S e c re ta ría  m u n ici
p al.

'C u e n c a , 28 de sep tiem b re  de 1944. 
E l A lca ld e  P resid en te  (ile g ib le ).
~ 1 ,5 1 5 - 0 . ___________

INSTITUTO NACIONAL DE EN
SEÑANZA MEDIA (MASCULINO)  

MALAGA

A . los e fectos do la  O rd en  de 2 de 
agosto  de 1938 se a n u n cia  que don 
José C a rre ira  Jim én ez, n a tu ra l de P&- 
le n c ia n a  (Córdoba), so lic ita  un d u p li
c a d o  do' su títu lo  de B a c h ille r  que le 
íu é  exped-’d o  p or la  U n iversid ad  de 
G ra n a d a  e l 20 de septiem bre de 1921; 
p or h a b e r su frid o  e x tra v ío  e l o rig i
n a l.

M á la g a  a  11 de  sep tiem b re de 1944 . 
J31 S ecretario  accid en ta l, E m ilio  Jim é
n ez S ou viró n .— V isto  bueno, e l D irec
tor a cc id e n ta l (ilegible).

1.190-C5

CAJA NACIONAL DE SEGURO  
DE ACCIDEN TES D EL  TRABAJO

P o r con secu en cia  de  a ccid en te  de 
trabajer, ocu rrid o  el d ía  3 d e  m arzo 
d e  1944, fa lle c ió  en R io sa  el ob rero  
E u g e n io  G o n zález  Inés, d e  d iecioch o  
añ o s de  eda'd, n atu ra l de • Q u iró s, 
h ijo  de  E u g e n io  y de E n ca rn a ció n , 
d o m iciliad o  ep iLa F oz-M orcín  (A s
tu r ia s) , qu e  tra b a ja b a  al servic io  de 
S o c ied ad  H u llera s  del R io sa .

E n  cu m p lim ien to  d e  lo .d isp u esto  en 
el a rtícu lo  42 del R e g la m e n to  d e  31 
d e  enero  d e  1933, los q u e  se crean  con 
derech o a p ercib ir  la in d em n izació n  
co rresp o n d ien te  p u e d e n  d ir ig irs e , 
a co m p añ an d o los d o cu m en to s qu e lo 
acred iten , a la C a ja  N a cio n al d e  S e
g u ro  de A ccid e n te s  del T r a b a jo , S a - 
g a s ta , 6, M ad rid .

M ad rid , 28 de  sep tiem b re  d e  1944. 
D ire cto r , Isa a c  G aícerán  V a ld é s .

CAJA NACIONAL DE SEGURO  
DE A CCIDEN TES D E L  TRABAJO

 P o r  con secu en cia  de  a cc id e n te  de 
tra b a jo , ocu rrid o  el d ía  14 d e  enero 
de 1944, fa lleció  en M adrid  el obrero 
A n g e l C a b a lle ro  U re ñ a , de q u in ce  
afiQS de ed ad , n atu ra l de M ad rid , 
h ijo  d e  D an iel y  d e  Isab el, d o m ic i
lia d o  en M ad rid , c a lle  J o rg e  J ü a n ¿

núm ero 74, que tra b a ja b a  al servicio  
de la E m p re sa  U rb in a , S . A .

En cu m p lim ien to  de lo d isp u e sto  en 
e] a rtícu lo  42 del R e g la m e n to  de 31 
de en ero  de 1933, los que se crean 
con .d erech o  a p e rc ib ir  la indem ni-, 
zación  corresp on d ien te  pueden d ir i
g irse , aco m p añ an d o los d o cu m en tos 
qu e  lo a cred iten , a la C a ja  N acion al 
de S e g u ro  d e  A ccid en tes del T r a b a 
jo , S a g a s ta , 6, M ad rid .

M ad rid , 29 de sep tiem b re d e  194. 
¡El. D ire cto r , Isa a c  G alcerán  V a ld é s.

CAJA NACIONAL DE SEGURO  
DE ACCIDEN TES D E L  TRABAJO

P o r co n secu en cia  de accid en te  de 
tra b a jo  o cu rrid o  el d ía  10 d e  ju lio  
de 1944 fen eció  en S a n ta  L u c ía  
(L eón ) el obrero M artín  D iez G o n 
zález, de v e in ticu a tro  años de edad, 
n atu ra l de B ru g o s  d e  F en a r (L e ó n ), 
hijo d e  Pedro y de M aría , d o m ic i
lia d o  en B ru g o s  de F e n a r, q u e  tra 
ba jab a  al servic io  de la E m p re sa  
S o cied ad  H u llera  V a sc o -L e o n e sa .

En cu m p lim ien to  de lo d isp u e sto  
en el a rtícu lo  .42 del , R e g la m e n to  
de ,31 de en ero  de 193 3̂, los q u e  se 
crean con derech o a p e rc ib ir  la  in
dem n ización  co rresp o n d ien te  pueden 

•d ir ig irse , acom p añ an d o los d o cu m en 
tos q u e  lo a cred iten , a la  C a ja  N a 
cion al de  S e g u ro  de A c c id e n te s  del 
T ra b a jo , S*agasta, 6, M ad rid .

M ad rid , 26 de  se p tiem b re  do 1944. 
E l D ire cto r , Isa a c  G a lc erá n  V a ld é s .

A N U N C I O S  
P A R T I C UL A R E S

S. A. SAN GONZALO 

Junta general  extraordinaria

Convocatoria
Por acu erd o  d e l 'C o n s e jo  d e  A d 

m in istra ció n , se c o n v o ca  a  J u n ta  g e 
neral e x tra o rd in a ria  de  a c c io n ista s , 
que ten drá  lu g a r  el d ía  13 del p ró 
x im o o c tu b re , a la s  on ce h o ra s, en 
el d o m ic ilio  so cia l, ca lle  de  A lca lá , 
n úm ero 16, cu a rto , p a ra  tra ta r  a su n 
tos re la cio n a d o s con lo s  a rtíc u lo s  38 
y 41 d e  lo s  E s ta tu to s  so cia les.

L o s  señ ores a cc io n ista s  q u e  deseep 
con cu rrir a  e sta  J u n ta , deberán  cu m 
plir lo estab lec id o  en los a rtícu lo s  
19 y  20 de  n u estro s E s ta tu to s  so cia 
les, d ep o sita n d o  su s a ccio n es seis 
d ía s  a n tes, al m en os, d e  la  reu n ió n , 
en la c a s a  so cia l, d o n d e se  les e n tre 
g a rá  la  ta r je ta  d e  a s is te n c ia  q u e a cre 

d ite  el n úm ero de accion es que re
p re sen ta  y  el n úm ero d e  voto s que 
le corresp on den .

M ad rid , 29 de sep tiem b re de 1944. 
El C o n se jo  de A d m in istrac ió n . 

3 .8 9 4 - p .

ADMINISTRACION D E  J U S T I C I A
RESPONSABILIDADES POLITICAS
INCOACION DE EXPE- DIENTES

C onform e a los artículos 45 y 46 de la 
Ley  fie 9 de febrero de 1939 (BO LE - 
T irr-O F IC IA L  DEL ESTAD O  nú • 
7yero 14) se hace saber q ue t por 
aparecer indicios de responsabilidad  
política , se h a  incoado expediente  
d e responsabilidad contra la$ per* sonas que se indican en las sk/uten* 
tes relaciones. Igualm ente  se hace 
saber que deben prestaj  declara• 
ción ciu tntas personas tengan  c o 
n ocim ien to  de la conducta política 
y social de los inculpados, antes o 
después de la iniciación  cdel MovU 
m iento  N acional, así como indicar 
la existencia de bienes a  aquéllas 
p erten eien tes , pudiendo prestarse  
tales declaraciones an te  el propio 
Juez que instruye  el expediente o 
ante el de Prim era instanc ia  o MU• 
nicipal del dom icilio del declarante , 
los cuales rem itirán  a aquél las 
claracUmes directam en te el m ism o  
día que: las reciban, y  que ni el fctm 
llecim iento, n i la ausencia, n i la 
incom parecencia del presunto  res• 
ponsable detendrá la  tram itación y 
fallo del expediente.

JUZGADO S  D E  INSTRUCCION

Barcelona

E l J u zga d o  d e  In stru cció n  núm e
ro 6 d e  B a rc e lo n a , en cu m p lim ien to  
de carta-orden  de la  S u p e rio rid a d , 
con e sta  fech a , h a  a co rd ad o  la  in co a 
ción de 'los s ig u ie n te s  e x p e d ie n te s: 

.Núm . .20 de 1944, co n tra  D á m a s o  
A n d rés E s p a lla rg a s .

N ú m . 21 de  1944, co n tra  F e d e rico  
C a m a re n a  C a m a re n a . '

B a rc e lo n a , 3 d e  ju n io  d e  1944.—  
E l S ecre ta rio , P . H . ( ile g ib le ).

27.418

»

E n  cu m p lim ien to  d e  carta-ord en  de  
la S u p e rio rid a d , el J u zg a d o  d e  In s
trucción  n úm ero 6 d e  B a rc e lo n a , con
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fe c h a  de hoy, ha comenzado a  in
coar los siguientes exp ed ien tes;

28 de 1944, contra Antonio Maldo- 
nado M artínez, de esta vecindad. '

29 de 1944, contra 'Luis C osta  Llau- 
radó, también de esta ciudad.

3 0 -de 1944,' contra M arcial Dorne- 
nechs Ferrer, también de estos veci
nos.

31 de 1944, contra A gu stina López 
M ellado, vecina de esta capital, en 
Badalona.

Barcelona, 29 de julio de 1944.— 
E l Secretario , P . H . (ilegib le). 

29.183

 Sacedón

Don Antonio R u iz  V alle jo , Juez de 
Instrucción del partido de Sace- 
dón,

H ago  sab er: Que en cumplimiento 
a orden de la Superioridad, por pro
veído de est-a fecha se ha incoado 
expediente contra los inpulpados G re
gorio V iana López y V alentín  Orte» 
ga G u ijarro , vecinos de San ta  M aría 
de Poyos.

Sacedón, .14 de abril de 1944 -—E :. 
Juez, Antonio R u iz .—E l Secretario, 
P. S . M ., Am ador V iano.

25.807.

Zaragoza
Don Antonio de V icente Tutor, y 

Guelbenzu, M agistrado, Juez de 
Instrucción del Juzgad o  núm ero 2 
de Z aragoza.

H ago sab er : Q ue en este Juzga-do, 
y en virtud de lo ordenado por la  Au
diencia Provincial de esta ciudad, se 
han incoado con esta fecha los sb  
gui'entes expedientes contra los in 
culpados que se expresan : 
D e Z a ra g o z a :

252, Pedro Rom ea Rom ea.
253, S ixto  C astañ osa  L array ad .
254, R osario  L u is H errero.
255, Andrés Sigüenzá N icilar.
256, Florencio Alvarez M iguel.
257, C arm elo L ato rre  A lejandre. 
25S, Juan Jo sé  G il M artínez.
259, Je sú s  H errero G arcía .
260, Andrés V iscarri Jo ve r . 

De Leciñena :
 26t, Jo sé  M utilfo, Pardo.

D e Z aragoza : 
262, B runo Briz N avarro .

De Aceila :
263, Pascual M arquin^ C alvo.

De Zarzam arruallo  :
264," Jo sé  M oncayola Luna.

De Zuera :
265, L u is L izán  Pérez. 

D é Z a ra g o z a :
266, Francisco A ragués V elasco.

De Z u e ra :
 267, F é lix  Vienzobas B ascos.

D e Z a ra g o z a :
268, C lem ente Gómez M agdalena.
269, Antonio O ros B u isán .
270, Jo sé  M aría Lu cea  Ayuda.
271, Lorenzo Sanz G racia .

De Z u e r a :
272, Alfonso G árulo M iguel.

D e Z a ra g o z a : 
273, R am ón G ava l T ejel.
274, G il Adrián G arcía  V elasco.

De* So brad ieh
275, R icardo Có,rtés G racia .

De Z a ra g o z a :
27Ó, E u gen io  Collado G racia .
277, C irilo  H errero Alonso.

D e Z u e ra : 
278, V icente P u yal Broto.

D e S á s ta g o : 
279, Jo sé  A paricio L av illa .

D e Z a ra g o z a :
280, L u is  A rtigas R iera . 
281, Pascual Viega Sorrosal.
282, M ariano Arroyo Agullól
283, Jo sé  M onviela Q uintín.

De L e c iñ e n a :
284, Jacin to  González" Letosa .

D e L a  C a r t u ja :
285, Valentín M artín L o ré n J

De Z a ra g o z a : ,
286, Jo rg e  E rla  U beda, 
287, Agel B arb a  M iñano.

 288, C ristóbal C aballero E rvite .

D e T orres de B erre llén :
289, San tiago  M orte Pérez.

De Z ara g o z a :
290, Pedro Gómez Rodríguez.
291, M iguel M artínez Sáez.

De Leciñena :
292, F é lix  M arcel M urillo.

De Z a ra g o z a :
293, M anuel Ram ón C ebrián.
294, Antonio Jo rro  G racia .
295, Antonio G arcía  Ju ste .

D e Ju s lib o l:
296, F é lix  Vázquez Fuertes.

D e Z a ra g o z a :
297, E rnesto  C respo G arcía.
298, Lorenzo L a v illa  Agudo.
299, Ram ón de la  Peña Codura.
300, Tom ás Vienzobas M ontelles.
30 1, L u isa  Esteban H ernández.
302, Pascual L a s a la  Muñoz.
303, Anacleto Sanz Broncal.
30 4 ,'M anuel V eintem illas Muñoz.
305, V ictoriano Onde F ra .
306, San tiago  B artos San to lan a . 
307, Em ijio  Andrés V idaller.
3 q8j Teodoro A sensio G óm ez.

309, Ju an  Moreno Barceló.
310 , M anuel Fernández López.

De Z u e r a :
3 1.1 ,.-'Cándido G racia  A lias.

D e Z aragoza :
3 12 , Jo s é  Muñoz S ierra.
' 3 13, Jerónim o Pellicena M orara.

D e L e c iñ e n a :
314 , Am brosio M arcén So lanas.

De Z a ra g o z a :
3 15 , ' F iel Puyo Aznar.
3 16 , F é lix  Les G arcía . 

D e P. de A lfind én :
3 17 , D om ingo L ag o n a T orrai.

D e T . B erre llé n :
318 , E u staq u ia  Lafuente  G arcía.
319 , Ram ón Esteban M iguel.
320, L u is  G rac ia  Bernal.
32 1, Jo sé . M edrano Sánchez.
322, Jo sé  Quílez M artínez.
323, Jo sé  B lasco  A rtiaga .
324, Jo sé  V arela  D apico.
325, Antonio V ergés C asan ova.
326, Jo sé  G rac ia  Peirona.

 327, E duarda Muñoz N avarro .
328, M aría R ib ases T e je l.

De Z u e ra :
329, Jo sé  Aso So lanas.

D e Z a ra g o z a :
330, Jo s é  Jim eno Góm ez.
3 3 1 , Antonio Abril V inué. ‘
332, Fernando Arnal C astillo , 
ta ra g o z a , 8 de enero de 1944.-^-El

Juez de Instrucción, Antonio de V i
cente T u to r.—E l  Secretario, P . H . 
(ilegib le).

23T04

D o n  Antonio de V icente T  u t o r y 
Güelbenzu, M agistrado, Juez de 
Istrucción del Juzgad o  núm ero 2 
de Z aragoza.

H ago sab er: Q ue en este Juzgad o, 
y en virtud de lo q^dena-do por la  
Audiencia Provincial de esta ciudad, 
se han incoado con esta  fecha los si
guientes expedientes contra, los,incu l
pados que se m encionan:
D e Z a ra g o z a :

208, Pedro Sánchez Lam an a.
209, R ogelio  P en ad lo  U trilla .

D e San ta  F e :
210, R a fae l M artínez Gapdevilla. 

D e Z a ra g p z a :
2 1 1 ,  R a fae l C arrión  (Luchs.
2 12 , Am ado Robredo L u c ía ,
2 13 , M auel M ontañés Pe.

 2 14 , T om ás D ueso C respo.
D e C a rtu ja  B . :

2 15 , Alejandro Fuentes Pereda.
D e Z a ra g o z a :

216 , L ad islao  C astillo  L itao .
2 17 , Pedro G ra c ia  Pue^o*
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De Zuera: ,. ¡
218, Santiago Marloque Trives.

De Burgo de E b r o : ^
219, Aureliano Sánchez Buenacasa.

D e Zaragoza : 1
220, Félix Nogués Gracia. |
221, Lamberto Calahorra  Galindo. ¡
222, Bienvenido Gálvez Continente. |
223, Miguel Vallejo Sebastián.' i
224, José  «Lobera García.

De' Garraipinillos :
225, Je sú s  Abizanda Ferrer.

De Zaragoza:
226, L u is  Gracia  Ríos.

D e  Z u e r a :

227, Máximo Atienza Aibar.
De Zaragoza:

228, Qoñrado Grajed Arruga.
22c), Ramón Sancho Gil.
230, Jo sé  María Paño Bolea.
231 ,  T o m ás  Pérez Camipo.

De Cartu ja  B . :
232, Gregorio Rebollo Martínez.

De Torres  de B . :

233, Mateo Vallespín Jardiel.
De Z a r a g o z a :

234» Pascual Sánchez Hernández. 
D e C a d re te :

235, Alejandro T ar ín  Tra in . i
D e  Z a r a g o z a : *

236, Ramón Molina G arcía .  j
237, Lu is  Pérez Nu^z. i

• 238, Félix Blasco Pérez. ■ .
.239, Domingo Navarro. Barnel.  »
240, Cristóbal Esperpvet Sobreviela. ¡
241, Pablo C asb a  Malo. I
242, José  Mastor Lázaro.
243, Benjamín Albero V illagrasa .
244, Francisco C asao  Sancho.
245, Arturo Bailen Cervera.

De L e c iñ e n a :
240, Mariano Solanas ’ Escartín.

D e Z u e r a :
• 247, Manuel Pueyo .Valiente.

De Z a r a g o z a : /
248, Pedro Castillo Gascón.
249, Pablo Quintín Fortea.

De  ̂ Perdiguera :
.250, Emilio Grajed Arruga.
251 ,  Roque Alonso Lavil la .
Zaragoza, 16 de diciembre de 1943. 

El.* Juez de Instrucción, Antonio de 
Vijcente T u to r .—E l  Secretario, P. H. 
(ilegible).

23.105

D o n  Antonio de Vicente T u t o r  y 
Guelbenzu, Magistrado, Juez de 
Istrucción del Juzgado número 2 
de Zaragoza.

H ago saber: Que en este Juzgad o, 
y en virtud de lo ordenado por la 
Audiencia Provincial de esta ciudad, 
se han incoado cop esta fecha los si
guientes expedientes contra los incul
pados que se mencionan :
De Zaragoza : . í

333, Pedro Pérez Aldana.
De Z u e ra :

334, Gabriel Gil- Richarte.
De Z a r a g o z a :

335, José  Blasco Aragón.
336, Miguel Esteban Resino.
337, Ju lio  Ungil Muñoz.
338, Ang^l Soleto Tejero.
339, Mariano Lencina Crespo.
340, Angel Atance Marín.
341, Gregorio T ap ia  Deza.

De Z u e r a :
342, Mauricio Colón Melero.
343, Emil io Marcén Urraca.

De Leciñena :
. 3(14, Antonio Solanas Alfranca.
De Zaragoza :

345, M a r ía ■ Lizabe Quintín.
346, Valeriano Estella Fajardo.
347, T om ás Prats Palacial.

De Z u e r a : v
348, Lorenzo Juan Abadías. *

De Zarágoza :
349, José  Alores Vera.
350, Aurelio Jarque  Guillen.
351 ,  Mariano García Gracia .
352, José  García Abellaned.
353, Eduardo Molinér Lafoz.
Zaragoza, 27 de enero de 1944 ~  

El Juez de Instrucción, Antonio de 
Vicente' T uto r .— El Secretario, P. H . 
(ilegible).

23.107

JUZGADOS DE PRIME
RA INSTANCIA E INS

TRUCCION
M A D R Í D

Edicto

En el Juzgad o de P r im e ra  Instan
cia número 10 de Madrid se sigue 
por po^ré expediente instado por do
ria Victoria O rtega Martín, para que 
se declare la ausencia de su esposo 
FranCois N a r c i s s e " Chislain Lalle- 
rnand, que se ausentó de España 
m el año 1929, sin que se hayan' 
suelto a tener noticias del , mismo 
11 se sepa ^u paradero.

Lo que se hace público por e*l 
presente a los fines de la Ley de 
30 de diciembre de 1939.

Madrid, cinco de septiembre de mil 
novecientos cuarenta' y cuatro.— El 
Juez de P r im e ra . Instancia, Agustín 
C abeza de V a c a .—El Secretario, 
P ÍL ,  Carlos  Isac.

«•257— A- J- y 4-'<>9-14 
BA RC EL O NA

Edicto

.Por el presente que se  expide en 
virtud ae lo dispuesto por'' el señor Juez áe Primera Instancia del Juz
gado número cinco de esta ciudad, en 
proviaéncia de esta techa dictada en 
autos declarativos de menor cuantía promovidos por «Mutua Comercial 
para la Reclamación do Créditos», 
contra ignorados herederos o heren
cia vacante de don Juan D. Casano7 
vas Torras, que tuvo su último domicilio en Sabadell, calle de l^s P la
nas, número 18, se cita a dichos de. 
mandados, ignorados herederos 0 herencia yacente de don Juan D. Ca- 
sanovas Torras, para que el día se s de octubre próximo, a las once, com
parezcan’ ante este dicho Juzgado al 
objeto de absolver posiciones, bajo 
apercibimiento• de que si no lo veri
fican podrán ser tenidos por confesos 
en el contenido de las mismas.

Barcelona, veintinueve de septiem
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro. — El Secretario, Marcelino Pascual, Of. ' >

3.888—‘A. J.
BA RC EL ONA

Ed icto

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia, nú-' 
mero seis de los de esta ciudad, en 
providencia de quince del actual, dic
tada en los autos de juicio ordinario 
declarativo de mayor cuantía, pro
movidos por doña Dolores Martínez 
Casa ls  contra doña María de las 
Mercedes' Farriols  Centena, sobre di
solución de comunidad de bienes, en 
cuyos méritos, en subasta celebrada 
en doce del corriente, se aprobó el 
remate de la finca objeto de la litis, 
terreno y casa  en el mismo levanta
da, sito en el pueblo de^La G arriga , 
antiguo camino de la Carrerada, hoy 
Ronda del Carril ,  a favor de la de
mandante doña Dolores Martínez 
C asa ls ,  habiéndose cohsignado por la 
misma la suma de cuarenta mil pe
setas como precio del remate o in
demnización 'de la tercera parte de 
finca perteneciente a "la demandada 
dbña iMaría d e .las  Mercedes Farr io ls  
Centena, por la presente, se hace sa-
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ber a ésta, de ignorado paradero, que 
dentro de tercero, día otorgue la co
rrespondiente escritura de venta de 
la aludida tercera parte de finca alu
dida a favor de doña María de los 
Dolores Martínez Casals, asistida de 
su espeso, bajo apercibimiento de 
otorgarla el señor Juez, de oficio.

Barcelona, veintidós de septiembre 
de mil novecientos cuarenta y cua- 

/tro.—El Secretario, Manuel Villar. 
3.884— A. J.

B ILBA O

Edicto

Don Ferm ín. Garbayú Rueda, Magi - 
trado, Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 1 de los de 
Bilbao,

Hago saber: Que en la. primera
Junta general de acreedores celebra- j 

''da con fecha 23 del acrual, en el jui
cio universal de quiebra de la Com
pañía 1 Mercantil, S.i  L. «Industrias 
Iberia», se hizo el nombramiento de 
Síndicos en favor de don Miguel Ro
dríguez Cantón, mayor de edad,t ca
sado, abogado y de esta vecindad, 
don Antonio Valdivielso ■ y Ramos, 
también mayor de edad, viudo, Pro
curador y de esta vecindad, y de don 
Isaías Vidarte v Arechavaleta, igual
mente mayor de edad, casado, Pro- 
curadot y-de esta- vecindad, los cua
les, aceptaron y juraron el cargo ; ha
biéndose acordado en providencia-de 
este día publicar dicho nombramien
to en edictos que se fijarán en estra
dos de este. Juzgado e insertarán en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L . . .E S 
TADO  y en el de esta provincia de 
Vizcaya, previniéndose que s e 'h a g a  
entrega a los Síndicos de cuanto co
rresponda a la Sociedad quebrada, y 
que la elección de tales Síndicos po
drá ser impugnada en la forma y por 
las causas que menciona el artículo 
1.220 y siguientes de la 'L e y  de E n 
juiciamiento civil.

Dado en Bilbao a veinticinco efe 
septiembre de mil novecientos cua
renta y cuatro. — El Juez, Fermín 
Garbayo.—E l  Secretario, P. S ., J e 
sús Cortina.

1-337—A. J-
B A R C E LO N A

 .
Edicto

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez de Primera Instancia del 
Juzgado núm. 5 de los de 'esta ciu
dad, en providencia del día de hoy, 
dictada en el expediente que se sigue 
sobre inscripción en el Registro de 
la Propiedad de Oriente, de esta ciu
dad, del dominio de la casa sita en la 
calle Ancha, señalada con el • núme
ro 83, compuesta de bajos, cuatro

pisos y buardillas, de superficie 39 
metros 53 decímetros; lindante por 
el frente, Mediodía, con la calle An
cha; por la izquierda, Oriente, con 
casa de don Juan Costa ; por la dere
cha, Poniente, con doña María Gam- 
bus, y por detrás, Norte, con don 
Federico Góm iz; de la que son due
ños los . instantes del mismo, don 
¡Francisco de Asís Manich Illa, en una 
mitad indivisa; doña Emilia Santa
maría Illa, doña Araceli, doña Con
cepción y doña Angela Dalmases Illa, 
la restante mitad indivisa y en una 
quinta parte ; doña Amelia Santama
ría Illa, doña Araceli, doña Angela y 
doña Concepción Dalmases Illa, la 
quinta parte restante, por cuartas 
p.artes también indivisas a cada, una ; 
por el presente se cita a los dueños 
dé las fincas colindantes, don Juan 
Costa, doña María Cambus y don 
Federico Gómez, de ignorado domici
lio, para que en el término de ciento 
ochenta días comparezcan, si lo esti
man conveniente, ante este Juzgado 
a usar de su derecho y proponer y 
practicar las pruebas pertinentes, y 
se convoca a las personas ignoradas^ 
que se crean tener o tengan algún de
recho real sobre dicha finca v que 
pueda perjudicarse por la inscripción 
de dominio solicitada, a fifi de que 
comparezcan asimismo dentro del ex-, 
presado término por si quieren ale
gar su derecho, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar.

Barcelona, catorce de agosto de 
mil novecientos cuarenta y cuatro.— 
El Secretario Judiciai, Marcelino Pas
cual, Of.

3.875—A. J .  2.“ 4-10-944

CH IN CH O N

Edicto

En el procedimiento de apremio 
que se tramita en este Juzgado de 
Primera Instancia de Chinchón, pára 
la exacción de las costas impuestas 
por el Tribunal Supremo-a'don An
gel Paniagua Toledo, vecino de Val- 
daracete, en recurso interpuesto en 
autos sobre pobreza, seguidos con. 
don Pablo Gordillo González, se sa
can a la venta en pública subasta, 
por segunda vez, con la rebaja/del 
25 por 100 de la tasación, los bienes 
muebles e inmuebles que se descri
birán, para cuyo acto que tendrá lu
gar en la Sala Audiencia de este 
juzgado, se ha señalado el día ocho 
de noviembre próximo a las doce ho
ras, bajo las " condiciones que tam
bién se expresan:

Bienes muebles
‘ Una cómoda con tres cajones, en 
muy mal estado; tasada en 15 per 

• setas. . . .  \
vUna l^nca ;  tasada en 225 pesetas..

Dos mesas grandes: una de ellas 
redonda y otra cuadrada, también 
en muy mal estado; tasadas en ‘ 30 
pesetas las dos.

Dos arados vertederas; tasados 
ambos en 400 pesetas.

Dos trillas; tasadas ambas en pe
setas 150; y

Un arca grande, también en niuy 
mal estado; tasada en 15 pesetas. ,

Bienes inmuebles

1. Una tierra en término de Val-* 
daracete, sitio denominado Barran
co del L i l lo ; de caber . 7 fanegas, o 
sean 2 hectáreas 29 centiáreas, que 
linda: al Norte y Sur, tierra de' Ino
cente Fernández; Este, las de Pedro 
Pérez, y Oeste, Barranquillo. Tasa
da en 650 pesetas.

2.a Otra tierra en el .mismo tér
mino, en el sitio Fuente,de la Sal, 
d e 13 fanegas, o sea 1 hectárea; lin
da: al Norte y Oeste, José Mondé- 
jar ; Sur, Maximiano Cuesta y terre
no del Ayuntamiento, v Este, José 
Pérez y Primitivo Garrido. Valorada 
en 350 pesetas.

3.a Otra tierra en el propio tér
mino, sitio denominacio Los Peder
nales o Barranco de las Piedras, de 
caber 6 fanegas, o sean 2 hectáreas; 
linda: Norte, Inocente Fernández;
Este, Ensebio Rojas e Inocente Fer
nández ; Sur, camino de Caranaña a 
lEstremera, y Oeste, Emilio Ga>cía 
y Víctor Navarro. Valorada en 525 
pesetas. . . .

4.a Otra en el mismo término/si
tio denominado Cerro Mateo, de ca
ber 2 fanegas, o sean 68 ái*eas; lin
da : Norte, Sur, ¡Este y Qeste, Ce
rros de Rosales. Valorada en 300 pe
setas. /

5.a Otra tierra en el repetido tér
mino, al sifio Cerro de la Cabeza, 
de caber 2 fanegas; linda: Norte y 
Este, Senda; Sur, ' Juana López,' y 
Oeste, la misma y.,Pedro Polo. Valo
rada en 275 pesetas.

6.a Otra tierra en el propio tér
mino, sitio denominado Camino de 
los Pedernales, de caber 3 fanegas, o 
sea 1 hectárea; linda: Norte, Joa
quín García Porrero; Sur, el mismo; 
Este, Qamino ; Oeste, el mismo. V a
lorada -en 450 pesetas.

7.a Otra tierra en el mismo, tér
mino;, sitio Cañada de Morón, de ca
ber 2 fanegas; linda: Norte, Cerros 
del Avuntamiento ,* Sur, los anterio
res; Este, Saturnino González, y 
Oeste, Demetrio Polo. Valoráda en 
291 pesetas.

8.a Y  otra tierra en el repetido 
término, sitio denorpinado C e r r o  
Tambor, de caber 1 fanega; linda: 

'Norte, Camino; Sur/ Manuel Nava
rro; Este, Camino; Oeste, Herede
ros de Clemente Pérez. Valorada en 
100 pesetas.
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Condiciones
1.a Que para tomar parte en. la 

subasta deberán los Imitadores con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en el -Establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual, 
por lo menos, al io por ioo efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

2.a Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del'avalúo, rebajado el 25 por 100 
por ser segunda subasta.

3.a Que podrán hacerse a calidad 
de ceder q) remate a un tercero!

4.a Que nó existen títulos de-pro
piedad de las fincas ni han podido' 
ser suplidos por no aparecer inserirás 
en el Registro a nombre del deudor.

5.a V que los bienes muebles se 
encuentran depositados en este Juz
gado, donde podrán ser e xa m in ad o s . 
por lo$ que quieran tomar parte en 
la subasta.

Dado en Chinchón a veintiocho de 
septiembre de mil novecientos cua
renta y cuatro'.— El Juez (ilegible).—  
El Secretario incidental, Eduardo Pi
mental. ' 

1.33S-A J

A Z P E IT IA

Edicto
Se hace público que en este Juz

gado se tramita expediente sobré de
claración de fallecimiento de doña 
Dionisia y don Vicente Gereño Zufi- 
ria, hijos de José y María, natura
les y vecinos de Segura, nacidos en 
9 dé abril de 1873 v 5 de abril de* 
1877, habiéndose -ausentado la prime
ra a Manila .(Filipinas) el año 1895, 
y  el segundo, como soldado, a Cuba 
el año 1898, sin que se conozca el 
paradero de los m iónos desde hace 
veinte y treinta y  nueve años, res
pectivamente.

Dado en Azpeitia a 25xde septiem
bre de 1944.— El Juez (ilegible).— El 
Secretario (ilegible).

3.879-A. j .

M O N F O R T E  DE LEM O S

< ' Edicto
EJ , Juez de Primera Instancia . de

Mon forte de Demos

Hace público: Q ue en este Juzga
do y a instancia de José Ramón Díaz 
López, vecino- de la parroquia de La 
Parte, en este municipio y partido, 
se tramita expediente para declarar 
el fallecimiento de su hermano Juan 
Díaz López, de cincuenta y seis áños 
de edad, ausente del domicilio hace 
unos veinte años. •

Dado en Monforte d£ Demos a des

de agosto de mil novecientos cuaren
ta v cuatro. — El Juez (ilegible).— El 
Secretario, P. H., W. Valdivieso. 

1.125— O. y 2.a 4-1.0-944

REQUISITORIAS
B a jo  a p e r c ib im ie n to  d e $er d e c la r a d o s  

reb e ld e s  y d e  in c u r r ir  en  la s d e m á s  

re sp o n sa b ilid a d es  le g a le s  d e no p r e

se n ta r se  los p ro ce sa d o s q u e  a c o n t i

n u a c ió n  se  ex p r e sa n  en  el p la zo  q u e  

se  les  f i ja ,  a c o n ta r  d e sd e  el d ía  d e  

la  p u b lic a c ió n  d e l a n u n c io  en  este  

p er ió d ic o  * o fic ia l y a n te  e l J u e z  o  

T r ib u n a l q u e se se ñ a la , se  l$& c ita ,  

lla m a  y em p la za , e n ca r g á n d o se  a  to
cias la s  A u to r id a d e s  o A je n ie s  d e la  

P o lic ía  ju d ic ia l p r o c e d a n  a la b u sca , 

c a p tu ra  y c o n d u c c ió n  d e  a q u é llo s , 

p o n ié n d o lo s  a  d isp o s ic ió n  d e d ic h o  

J u e z  o T r ib u n a l, c o n  a rre g lo  a los  

a r tíc u lo s  c o r r e s p o n d ie n te s  d e  la  L e y  

d e  E n ju ic ia m ie n to  civil*

Juzgados Militares
2.796

M A R IN  M E D IN A , Manuel; natu
ral de Ecija (Sevilla) y vecino de Se
villa, con domicilio en Huerta, 4, de 
veinticinco años, hijo de Manuel' y 
Emilia, mecánico, a quien se le ins
truye expediente núm. 2.323 de ,1941, 
por supuesta deserción ;

G O M E Z  G U Z M Á N , M iguel; hijo 
de José y de Francisca, natural y 
vecino de Coín, de veintitrés años, 
del campo, í so ltero; pelo negro, ce
jas al pelo,, ojos negros, nariz recta, 
barba redonda, boca fina, color bue
no ; a quien se le sigue expediente 
número 1.282 de 1942 por falta grave 
de incorporación ;

M A U L A S S A L V A D O R , Antonio; 
hijo de Antonio y ,de Magdalena, na
tural y vecino de Almería, a quien se 
sigue expediente núhi. 239 de 1942 
por falta grave de incorporación ;

C O B O S  H E R R E R A ,  G re g o r io ; 
hijo de Sebastián y de Ana, natural 
de Almogía, avecindado en Málaga, 
de veinticinco años, del campo ; pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos melados, 
nariz chala, barba regular, boca 
grande, color moreno, frente ancha, 
aire m a rc ia l; al que se le instruye 
expediente núm. 2.588 de 1943 #Por 
supuesta falta grave de Resorción, y 

G A R R ID O  G O N Z A L E Z,, José; hi
jo de José y de Dolores, natural y 
vecino de Málágá, de veintiún años, 
m ecan ógrafo; pelo castaño, cejas al 
pelo, ojod pardok nariz recta,' barba 
redonda, boca mediana, color sano, 
frente mediana, aire marcial ; a quien 

: se les sigue expediente por f^lta 

grave de incorporación; comparecerán 
en el plazo de treinta días ante don 
Antonio Sedaño Amaro, Capitán de 
Infantería con destino en el R egi
miento de Infantería Aragón núme
ro 17, en Málaga, Juez Instructor 
nombrado para la tramitación de los 
citados expedientes.

6.270, 6.737, 3 794, 6 /99 y G 901.
2.797

O R T U N O  B R O T O N S ,  E m il io ; 
hijo de Manuel y  de Mercedes, natu
ral de Yecla (M urcia), nació 'el 30 de 
junio de 1918, labrador, so ltero ; esr 
tatura 1,630 m., pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba poblada, boca regular, color 
sano, frente despejada, aire marcial, 
con último domicilio conocido en La- 
fon taine, 31, Burdeos (F ran cia), y

O L I  V E R  O  V E R , Juan ; proceden
te 'del Batallón de Trabajadores nú
mero 19, y que de dicho1 Batallón so 
encontraba disfrutando permiso de 
nivelación ; comparecerán en término 
de treinta días ante don Juan Gui- 
llén Guíllén, Capitán de Infantería y 
Juez Instructor del Regimiento In
fantería Mallorca núm. 13, de guar
nición en Lorca (Murcia).  '

6.272 y 6.349.
2.798

E S T E B A N  V A L E R O ,  Marcelino; 
hijo de Pedro y de Dolores, de cua
renta años, natural de Godos (Te
ruel), carpintero; comparecerá en 
término de quince días ante el C a 
pitán de Ingenieros don Francisco 
Arroyo Frías, Juez Instructor del 
Juzgado Militar núm. 18 de Zara
goza, Candalija, 7.

6.473.
2.799

Bilí R E N G  U¡ER T O M A S , Francis- 
co ; de treinta y dos añost de edad, 
casado, natural de Amposta (Tarra
gona), maquinista, con último domi
cilio conocido en Gracia, 32, Valen
cia, encartado en S. O. núm. 25.076; 
comparecerá en el plazo de quince 
días ante el Juzgado Militar núme
ro 7 de Barcelona, rambla de Santa 
Mónica, 29. 3.0, a fin de serle co
municado el estado en que se halla 
la causa contra él seguida; de no 
presentarse será declarado en rebel
día..

6.729 

Juzgados Civiles

2.800
SEGARRA LOPEZ, Emilio; natu

ral de Valencia, soltero, mecánico, de 
sesenta i y un años de edad, hijo de 
José y de Dolores, domiciliado últi
mamente en Valencia; procesado en 
causa número 12 de 1943. por el d<li
to de* juegos prohibios; comparece
rá en' tú mía o de diez días arue ti
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Juzgado do Instrucción de Valencia  
para constituirse en prisión.

28.435
2.801

M ARTINEZ PELUFO, E m ilio; na
tural de Alcira, soltero, agricultor, de 
treinta  y ocho años de edad, h ijo  de 
Em ilio y de M ariana, dom iciliado úl
tim am ente en Alcira, calle M agalla
nes, 15; procesado 'e n  causa núm e
ro 85 de 1943, por el delito de robo; 
com parecerá en  térm ino de diez días 
anrte el Juzgado de Instrucción  de Al
cira para &<v reducido a prisión.

28.442
2.802

DORADO LOPEZ, M a n u e l; na tu 
ral de M adrid, soltero, cam arero, de , 
treinta y nueve años de edad, hijo  
de Julio y de Estrella, dom iciliado ú l
tim am ente en  Valencia, calle E ixarchs, 
fonda «La Njum antina»; procesado 
en causa núm ero 5 1943, por el
delito de hurto; com parecerá.en  tér
m ino de diez días ante el Juzgado de 
Instrucción de Sagunto para ser re
ducido a prisión.

' 28.577
2.803

O NSURBE GARCIA, Facundo; n a tu 
ral de Tom elloso, soltero, aparador, 
de dieciocho años, hijo de Facundo y 
dr* Elena, dom iciliado últim am ente en 
VaU-ncia y en  Tom elloso, calle Mayor, 
núm ero 1 1 ; procesado en causa nú
mero 5 de 1943, por el delito de hur
to ; com parecerá e n  el término- de 
diez, días ante el Juzgado de Instruc
ción dfM Sagunto para constituirse en  
prisión.

28.578.
2.804 ‘

T E J E R O ’ R 1 P A , Práxedes ; pro
cesado en sumario 71 de 1044 por 

‘•estafa ; comparecerá en término de 
seis día? ante el Juzgado de Ins
trucción de T a rra sa  a constituirse en 
prisión.

28.073
2.805

S A N C H E Z  T E N A ,  Alejandro que 
tuvo su ‘ domicilio en Collado Villal- 
ba. domiciliado últimamente en M a
drid, calle Teruel,  41 ; procesado en 
sumario 88 de 1043, por-hurto ; com
parecerá en término de diez días an
te el Ju z g a d o .d e  Instrucción de San 
Lorenzo del Escorial.

28.423
2 . 806

N E I R A  V I C E N T E ,  L in o ;  de die
cisiete años, hijo de Manuel y Aga- 
pita, soltero, natural y vecino de Z a 
mora, pintor, con instrucción ; pro
cesado en causa .167 de 19 4 3 , por 
estafa ; comparecerá en término de 
diez días ante la ‘ Audiencia Provin
cial de Zam ora a constituirse en pri
sión. .

: 28.7.63

2.807
C A S A D O  F E R R E R ,  J j u l i á n ;  de 

veintiún años, soltero, domiciliado 
que fué en T a rra sa ,  calle Gaudí, 9 ;  
procesado en sumario 60 <íe 1944, pof  
hurto; comparecerá en término de 
seis días ante el Juzgado de Instruc
ción de T a r r a s a  a constituirse en 
prisión.

27.814
2.808

■ V A 'L O U K Z  U R IG C 'E N ',  A l f o n s o
E n r iq u e ; domiciliado últimamente en 
Alcázar d f  San Ju a n -; Pintor Lizca- 
no, 4 9 ; procesado en causa 1 1 3  de 
]044, por e s ta fa ;  comparecerá en tér
mino do diez días ante el Juzgado 
do Instrucción de. Alcázar de San 
Juan a constituirse cu prisión.

29-éf)J
2809

V I L L A P L A N A  A R E N A S ,  Ja im e ;  
de treinta y cuatro años, casado con 
Julita !León, del comercio, hijo de 
Joaquín y de Ana, natural de Sarda- 
ñola de Ripolis (Saba-dell) y vecino, 
de T res  Torres, en la barriada Sa-  
rriá, de Barcelona ; procesado en su
mario 11 '  de 1944, por e s t a f a ; com
parecerá en término de diez días an
te el Juzgado de Instrucción de C a 
riñena para constituirse en prisión.
; 29 .6 86  ^

2.810 -■ 
C R U Z 'M A R C O S ,  A ngel ;  de trein

ta años, hijo do Inés Cruz, natural 
de Santander;  procesado en sumario 
.100 do /042, por hurto ; comparece
rá on término de diez días ante el 
Juzgado de I.n si rumión número 2 de 
Santander a constituí! se en prisión.

¿ 9-737 : „
2.811.

C A M A R t iO S A L I D O ,  Sa n t ia g o ;  
do veintiún años, hijo de Juan y 
Dolores, jornalero, con instrucción, 
natural v vecino de Castro del R ío ;  
procesado en sumario 22 de 1941, so
bre hurto; comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Lucena a constituirse en 
prisión.

29.850
2.812

P E R E D A  R E B O L L O ,  Juan  y 
N A V A R R O , José  (a) «el D esga-  

lazadon ; el primero, de treinta y nue
ve años, soltero, natural y vecino de 
Badajoz, hijo do ,Antonio y Paula, 
gitano, y del -segundo se ignoran 
s u s  circunstancias; procesados e n  
causa 48 de 1942, por hurto de caba
llerías ; con’ipnrecorán en término de 
diez días ante el Juzgad a  de Ins
trucción de Badajoz a constituirse 
en priéión. .

29.946
2 813

S A N T IS T E B A N f S A N C H E Z ,  V ic
toriano ; .vendedor ambulante, que tu

vo su última residencia en H u e lva ;  
procesado en sumario 49 de 1944, 
por estafa ; . comparecerá en término 
de diez días ante el Juzgado de Ins
trucción de Badajoz a constituirse ert 
prisión.

29.-947
2.814

G O N Z A L E Z  G O N Z A L E Z ,  L u ís -
de cuarenta y cinco años, casado, 
hijo de L u is  y Marcelina, natural da 
Oviedo y cuya última, residencia la 
tuvo en Madrid* calle Mayor, 63, , 
principal izquierda ; procesado en su
mario 155 de 1942, por e s ta fa ;  coru- 
parecerá en término de diez días an
te <•! juzgado do Instrucción de B a
dajoz a constituirse en prisión.

2 9 .94S
3.815

B E S J U G U E R  B U R G U E T .  Mi
gu el ;  natural de C atarro ja ,  so lte ro ; '  
panadero, d^ treinta y ocho años, ’hU 
jo de Angel y  de Josefa ,  domicilia
do últimamente, en Valencia, calla 
Peñarrocha, 28 ; procesado en causá 
350 de 1941, por e s t a f a ; comparecerá 
e,n término de diez días ante él J uz* 
gado de Instrucción número 1 de Va* 
lencik a constituirse en prisión.

30.202
2.816

R A M O S  G A R R I L L E R O  Francis
co ; natural de L a  Roda,/casado, jor

n a le ro ,  de cuarenta v 'd o s  años, hijo 
de Francisco y de Ana, domiciliado 
últimamente en Valencia, ralle  C a 
bálate, 7 ;  procesado en causa 71  de 
19] 1, por usurpación de funciones; 
comparecerá en término de diez días 
ante el Juzgado dp Instrucción nú
mero’ i de Valencia "a constiti/irse en 
prisión.

30.203 .
2.817

M O R C A D O  C A B A N A S ,  María del 
Carmen ; de. veintinueve años, solte
ra, celadora de] Instituto Femenino 
de Santiago, hija de Alberto y . L e o 
cadia, natural de Macfrid y vecina 
de Sa n t ia g o ;  procesada en sunfirio 
46 de 1943,. sobre h u r to ; comparecerá 
en -término de diez días ante el, Ju z 
gado de Instrucción de Santiago a 
constituirse en prisión.

.VL349
• 2.818 .

B L E  DA S U A B E Z ,  p i n e s ;  de 29 
.afros de edad, casado, industrial, ce
cino de esta ciudad y domiciliado úl
timamente e i  la calle Avión Plus Ul- 
tña, 7, torre (Sarria) ; procesado en 
sumario 5 de 1944, sobre estafa ,* com
parecerá dentro d e l ' término de -diez 
días ante el Juzgado de' Instrucción 
número 10 de Barcelona, para coa** 
tituirse en prisión. .

n - * s &  > ■ - ' .
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2.819
T E J E R O  R I F A ,  P ráxed es ;  cuyas 

demás circunstancias se desconocen, 
así como su actual paradero ; proce^ 
sado en sumario 72 de 1944, por es
t a fa ;  comparecerá en el término de. 
seis días ante el Juzgado de Instruc
ción de T a r fa s a ,  para constituirse en 
prisión. « . .

,28.072'.
2.820

S U R R Q Ó A  F E R R E ,  V icente ; ve
cino de Barcelona, domiciliado últi
mamente en la calle Blanquería , nu
mero 14 bis, 2.0 ; procesado en suma
rio 9 del año actual por delito de 
contrabando y defraudación ;

T O R R E N S  V E  R O E R ,  J o s é ;  ve
cino de Barcelona, -domiciliado últi
mamente en la calle Unión, 23, «Bar 
Balear)); procesado en sumario 4 del 
año actual, por delito' de contraban
do y defraudación ;

M I R A L L E S ,  J o s é ;  vecino de B a r 
celona, jdomiciliado últimamente e'n 
Puerta  Nueva, 61 ; procesado en su
mario 5 del año a c t u a l ;

G A R C I A  M A R T I N E Z ,  S a lva d o r ;  
de veinte años, casado, ebanista, hi
jo  de Fulgencio y de M ariana , na
tural y  vecino de Barcelona, domici
liado últimamente e n  Tapiólas,  45, 
s e gu n d o ; procesado en sumario 650 
del año 1941, por hurto ; y

Z A L D I V A R  M A R T I N ,  A nd rés ;  de 
treinta y  siete años, soltero, meca
n ó g r a f a  hijo de Pascual y de F ra n 
cisca, n&tural de Madrid y vecino de 
Barcelona, domiciliado últimamente 
en Cid, 12, y Conde |Asalto, 72, des
pués ; procesado en sumario 16 de 
1944, por delito de tentativa de esta
fa y usurpación de funciones; com
parecerán ante el Juzgado de Ins
trucción mjm. 2 de Barcelona, en 
el plazo de diez días, para ser redu
cidos a prisión.

26.521 .a 26.525.

E D I C T O S  
J uzgados C iviles

2.821
Don José  C asasem pere  y  Juan , Juez 

de Instrucción de la ciudad d eX )n -  
teniente y 'su partido.
H ago  saber :  Que en el sum ario.nú

mero 7 de 1942, que se instruye en 
este Juzgad o  por robo de mercan
cías en el ’tren núm. 1.503, ocurrido 
en la 'm a d ru g a d a  del día 24 de m ar
zo de 1942, -a Ia salida del túnel de 
F ueqte  l a .  Higuera , se ha acordado 
que los remitentes de las expedicio
nes que á continuación se expresan 
'comparezcan personalmente o por es
crito, dentro del p 1azo de diez días, 
a  contar desde la inserción del pre
sente, p a r a ‘que manifiesten sus nom
bres y  apellidos, contenido de las ex

pediciones sustraídas, aporten copia 
de factura, recibirles declaración so
bre el hecho de autos, precisando 
nombres y apellidos de los c o n so n a  
tarios y ofrecerles, en su cas*», has 
acciones col procedimiento, a tenor 
del artículo 100 de la Ley  de E n ju i
ciamiento C r im in a l :

Remitente, Anduix-Alcov, número 
expedición G. V. 1439-1942, destino, 
C á d iz ;  consignatario, V . Moltéf; con
tenido, encargos.

V iuda N. C ab eza ;  G. V . ,  19 3$ ;  
Antequera, V. Moltó; tejidos.

Texum e-Yalencia ,  G. V . ,  12252-
1942; A ntequera; M a y a ;  piele.s. , 

F a l-V a len c ia ; G. V . ,  12261-1942;
Los  B a r r io s ; V i d a l ; pieles. ^

Pallado-Valencia ; ' G. V.', 1 2 3 1 1 -

1942; M álaga, C a r b o n a ; tiradores.
Mon-Valencia, G. V . ,  12349-1942; 

Cazorla ; T a ñ e ;  papel.
Cina-Valencia , G. V .,  12373-1942; 

M ontilla ; M a u s ; Jo .  punto.
G u a sp -V a le n c ia ; G .  V . ,  12395-

1942; M á la g a ;  O ñ a ;  boquillas.
G am ela-V alen cia ;  G. V . ,  12399- 

1942 ; L ibril la  ; C astu ns  ; tejidos.
A. Edo-Va-léncia; G. V . ,  7 1 12 - 19 4 2 ;  

S e v i a ; M. Sen án ;  lampistería.
L .  R o m á -V a le n c ia ; G. V .,  7 118-  

1942 ; Córdoba ; F . Coceres ; juguetes.
G a m -V a le n c ia ; G . V .,  12416-1942; 

Morón de la Frontera, S ah as ; p asa
manería.

'Marín-Val en cía ; G . V . ,  12504-1942; 
Lo ja ,  G ám ez ;  confección.

M arín-V a íencia ; G. V .,  12509-1942; 
C aranch o  ; R a d u m e ; boinas.

M arín-Valencia ; G. V . ,  12506-1942, 
L o s  Barrios. E j l l a s ; confección.

G im énez-V aleneia ; G. V., 12599- 
1942, Ubrique, Fernández; curtidos.

A. M arín-V alencia ;  G . V . ,  8398- 
1942; L a ' L í n e a ,  C . B e g a z o ; combi
naciones.

D uncui-V alencra ; G. V . ,  12813-
1942; Córdoba, M ándrez; material 
eléctrico.

L .  iForgue-Valencia ; G. V . ,  10205- 
1942, Meíi.Ha', el m ism o ; encargos.

Mon-Valencia p  G . JV., 11684-1942 ; 
Ronda, González; papel.

M on-Valencia ; G. V . ,  12420-1942 ;
M álaga, G a n e ;  pasam anería.

M on-Valencia ; G. V . ,  12295-1942; 
Córdoba, O t e r o ; cirugía.

Onteniente, 26 de ’ enero 'de  1944-— 
E l  Juez, José  C asasem pere .—íül S e 
cretario (ilegible).

22.982
2.822

Dón Julio> G arcía  Rosado, Juez  de 
Instrucción de Illescas.
Por el presente se hace saber, que 

ep este Juzgado *e encuentrah depo
sitadas, p a ra  ser entregadas a su due

ño legítimo, tres caballerías ocupadas 
sin guía  el día quince de los corrien
tes en el pueblo de Valmojado, de las  
características s ig u ien tes :

Una muía de cinco años, zaina,1 con 
pelos blancos en dorso y costillares, 
de 1,50 de alzada, colina y herrada 
de las cuatro extremidades.

Otra, de once años, alzada 1,49, 
negra zaina, con vejigas  en los me
nudillos de ambas patas y pelos blan-* 
'eos en los costillares ; y

Un nudo de once años, alzada 1,49, 
negro zaino.

Al mismo tiempo se cita a quien 
resulte perjudicado, para que compa
rezca ante 'este Juzgado dentro del 
término de diez días, con objeto de 
recibirle declaración y ofrecerle el 
procedimiento, que por este edicto se 
le 'Ofrece en el sumario núm. 12 del 
corriente año, de donde procede.

Illescas, 22 de febrero de 1944.— E l 
Juez, Ju l io ,  García Rosad o.— E l  Se
cretario, Pedro Olea.

23-767 2.823
D om inga Gám baro, Antonio San

cho, Rafael Nogués, Manuel Ascoz, 
Isidro González, León Lahoz, Santia
go Sancho, Francisco G ám baro, B a l
tasar Fra j  y Faustino Garcés, que 
figuran como cultivadores de remola
cha en la Fábrica Azucarera de Te- 

• rrer, apareciendo asimismo como ve
cinos de Barrachina, hoy en ignora
do- p a ra d ero ; José  Brinquis, F rancis
co Adrián, Simón Sancho, Faustino 
Hernando, Justino Hernando, T o m ás  
Tello, Eugenio Tello, Santiago Gó
mez, C ayo Collados y Modesto Mi- 
llán, también cultivadores de la mis
ma fábrica, que. figuran como vecinos 
de Lechago, de ignorado parad ero ;  
comparecerán ante, este Juzgad o  de 
Instrucción de Calam ooha (Teruel), 
en el plazo de diez días, x o n  objeto 
de recibirles declaración y ofrecerles 
el procedimiento como perjudicados 
en el sumario núm. 5 de este año, so
bre esta fa  p o r  defraudación en el peso 
de remolacha, contra Venancio San
tos Perdices R o m e ro ;  apercibiéndo* 
les que de no comparecer se les ten
drá por hecho dicho procedimiento.

Galam ocha, 26 de mayo de 1944.-— 
E l  Juez de Instrucción, j e s ú s  ÍLacruz,- 
El Secretario accidental, P. H .,  Ma- 
núeLBenedicto.

27.007


